
REPUBL.ICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LXIV Managua, D. N., Lunes 18 de Julio de 1960 

1 U M A R 1 O 13-Se da lectura al dictamen favorable a 
PODER LEGISLATIVO la ratificación del Convenio Internacional 
CAMARA DI! DIPUTADOS del Café, suscrito en Washington el 24 de 

, setiembre de 1959. Discutido el dictamen, 
Quincu1gé1ima Sexta Se1i6n de la Camara se aprueba por unanimidad. Asi mismo se 

de Dlputado•.-(Concluye) • • • • Pág. 1449 , discute y se aprueba la Resolución por la 

PODER EJECUTIVO cual se ratifica dicho Convenio, en primer 
debate. Luego se discute la moción del 
Diputado Castillo Alvarado tendiente a di'i· 

Cantidadee en Dólares para C6n1ule1 e 
1452 

pensarle el segundo debate y todo otro trá· 

RfLACIONl!S EXTl!RIORES 

Honorario• • • • • • • • • · mite posterior. 
E.DUCACION PUBLICA Se lee el dictamen que favorece el pro· 

Contadore1 Públicoa • • • . • . e 1453 yecto de ley que autoriza al Ejecutivo a efec

INSTITUTO NICARAOUl!NSE DE 
LA VIVIENDA 

Balance General al 30 de Junio de 1960. e 

1!1tado de Pérdidu y 01nanci11 del to 
de julio de 1959 al 30 de junio de 1960. e 

SECCION JUDICIAL 

tuar las siguientes transferencias en partidas 
del actual Presupuesto Ot:neral de Ingresos 
y Egresos: en el Ramo de Educación Pú· 

RemateL • • . . • .._ . . . . . • , 

1454 blica, Ciento diez mil córdobas; en el Ramo 

1456 
de Agricultura y Ganadería, por la cantidad 
de ~ 18,100.-00; en el de fomento, por ..• , 
($ 3,000.00 y en el del Poder Legislativo, 
Cámara del Senado, por (J 9,000.00. El 
dictamen se aprueba después de discutido. 
A continuación se discute el proyecto, tanto 

e 1456 
Título1 Supletorio•. • . • • . • 
Terreno• Municipale1. • • • • • 
Certificación y E1t1tuto1 de la CompaiUa 

• 1457 
• 1458 

Técnica Minera, Sociedad Anónima. . e 
Declaratoria de heredero• • • . . , • • 

1459 en lo general como en lo particular, y se 
1464 aprueba en primer debate. Luego se discu

te y se aprueba la moción del Diputado Cas· 
tillo (Salvador), para dispensarle el segundo 
debate y todo otro trámite posterior. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 15-Se da lectura al dictamen favorable al 
proyecto de ley por el cual se condona una 

Quincuagésima Sexta Sesión de la deuda por ~ 376,729.41 que en favor del 
l'ámara de Diputados Estado pesa sobre las f.mpresas de Luz, 

Agua, Mercado y Mesón de la Municipali· 
(Concluye) dad de Masaya. El dictamen se discute y 

De3pués de que el Presidente Castillo se aprueba por unanimidad. Luego se dis
(Savador) declara reanudada la sesión, se cute y se aprueba el proyecto en primer de· 
da lectura al dictamen favorable sobre el bate. A continuación se discute y también 
proyecto de ley por el cual se autoriza al se aprueha la moción de la Diputada docto
Ejecutivo a donarle a la Municipalidad de ra Núftez de Saballos para dispensarle el se· 
Rivas veinte manzanas de terreno propiedad gundo debate y todo otro trámite posterior. 
del Estado, siiuado en aquella jurisdicción, 16-Se lee el dictamen en favor del pro· 
para que se construyan baftos, lavaderos yecto de ley que prohibe la tala de árboles 
públicos, y zonas de recreo asi como para en las cuencas hidrográficas del pais. El die· 
hacer donaciones individuales a personas lamen se aprueba después de discutido y al 
que quieran fincarse en esos sitios, conslru· discutirse el proyectó, se aprueba en primer 
yendo su vivienda familiar. El dictamen se debate con las siguientes retor mas: el Arto. 
discute y es aprobado por unanimidad. A to., a moción del Diputado trias, se redacta 
continuación se discute el proyecto tanto en como sigue: •Arto to. (Tal como está el 
lo general como en lo particular y se aprue· proyecto) con el siguiente agregado: cSe 
ba en primer debate. Luego se discute y exceptúan de esta prohibición los árboles 
se aprueba la moción del Diputado Marlf· cuyo uso pa1 a postes de cercas sea costum· 
nez Talavera para dispensarle el segundo de ; breen la región, que no tengan a un metro 
bate y toJo otro trámite posterior... 1 del suelo un diámetro no mayor lie cinco 
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pulgadas y que sean para uso de la misma 
propiedad en que se cortan•; y a mocion 
del Diputado Abaunza Marenco en el Arto. 
Jo. lo palabra c:cárcel> se cambia por la de 
e arresto•. Asi se modífican los Arios. 1 o. y 
Jo., los demás del proyecto se aprueban fn· 
trgros. A continuación se discute y se 
aprueba la moción del Diputado f ernández 
para dispensarle el segundo debate y todo 
otro trámite posterior, con el voto en contra 
del Diputado Borgen. 

17-Se lee el dictamen que favorece el 
proyecto de ley por el cual se eleva el im· 
puesto en timbre que se aplica a cada enva· 
se de licor embotellado que se elabora en 
el pafs. El dictamen se discute y se aprue· 
.ba por unanimidad. Así mismo, al discutir· 
se el proyecto, tanto en lo general como en 
lo particular, se aprueba íntegramente. Lue
go se discute y se aprueba la moción del 
Diputado Zepeda Alaniz para dispensarle al 
proyecto el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. 

18-No teniendo otro asunto que tratar' 
el Presidente Castillo (Salvador) suspende la 
sesión, para reanudarla al dia siguiente, a la 
hora reglamentarla. 

19-La sesión se reanuda a las doce meri· 
dianas del miárcoles, veinte y cuatro de fe 
brero de mil novecientos sésenta, bajo la 
presidencia del Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados doctora Núnez de 
Saballos y Marlinez Talavera, como Primero 
y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Dipu· 
ta dos: Irías, Cerna (juan f.), Montenegro, 
Mairena; Sandoval, Salinas, Oonzález, Na· 
varro, Halsall, Selva, Castillo (Salvador), 
Buitrago, lcaza Tijerino, Mungura Novoa, 
fernández, Enrfquez B., Collado Arce, Ca
rrión, Borge, Castillo Alvarado, Sevilla Sa· 
caf)a y Zepeda Alaniz. 

20.-Después de que el Presidente Mora· 
les Marenco declara renudada la sesión, se 
da lectura a un proyecto de ley firmado por 
los Diputados Sevilla Sacasa, lcaza Tijerino, 
Buitrago y Morales Marenco, tendiente a 
crear el Museo Dariano y Archivo Poético 
Nacional, en la vieja casona conocida como 
en la que pasó Rubén Darfo su juventud, 
situada en la Calle Real de la ciudad de León, 
para lo cual se autoriza el gasto de Cien Mil 
Córdobas que se incluirán en el próximo 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. To1.11ado en consideración 
el proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

21-EI Diputado Collado Arce pide que 
se dirija una comunicación a los Ministros 
de Educación Púhlica y Gobernación solici· 
tándole informen sobre lo que éstos funcio· 

. narios dispusieron en relación con la celebra· 
ción que en la ciudad de Masaya se hizo en 
honar del General Rigoberto Cabezas, en el 

centenario de su nacimiento. La moción se 
discute y se aprueba pedir el informe en el 
estilo de redacción que la Mesa estime. 

22-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ministerio de la Gobernación, por el 
cual se autoriza, previa licencia eclesiástic11, 
el enterramiento del cadáver del Presbítero 
Oyanguren en la Capilla del Hospicio de 
San juan de Dios, de la ciudad de León. 
Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de la Comisión correspondienta. 

2J-Se lee un proyecto del mismo Minis
terio de la Gobernación, por el cual se otor· 
ga una pensión mensual vitalicia para los 
Generales Entimo Santana y Marcelo Casta· 
neda y al senor Salvador Cajina González: 
de Trescieutos Córdobas para el primero y 
Do~cientos Córdobas para los dos siguien· 
les. El proyecto se toma en consideración 
y pasa a ser estudiado por la Comisión res· 
pectiva. 

24-EI Diputado Buitrago pide que se 
nombre a dos Diputados que suplan a los 
Diputados Abáunza Marenco a Arturo Cer· 
na, ausentes en ese momento, en la Comi· 
sión de Educación Pública, para que pueda 
emitir un dictamen en esta misma sesión so· 
bre el proyecto de creación del Museo Da· 
rfano y Archivo Poético Nacional. La Me· 
sa nombra a los Diputados Zepeda Alaniz y 
Munguia Novoa. 

25- El Diputado Collado Arce mociona 
para que se pida un informe al Ministerio de 
la Gobernación que explique el por qué no 
se Ir. permite al periodista Oabry Rivas la 
apertura de su radiodifusora, la Radio Pana· 
mericana, cerrándole asf una fuente de traba
jo. El Diputado Irías dice que no se opone 
a la moción en forma de que la Cámara no 
haga fe de lo afirmado por el citado perio· 
dista. Finalmente, la moción se' aprueba 
atendiendo lo insinuado por el Diputado 
lrfas. 

26-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto por el cual se autoriza al 
Ejecutivo a efectuar la permuta del terreno 
donde estuvo edificado el Ministerio de Sa
lubridad Pública por una finca urbana pro· 
piedad del Banco Nacional de Nicaragua, 
entidad que además deberá pagar la suma 
de Doscientos Mil Córdobas. El dictamen 
sugii>re que se den los limites o linderos de 
la fiuca urbana propiedad del Banco Nacio· 
nal y que éste debe pagar Uoscientos Mil 
Córdobas más por la transacción. El dicta· 
men se discute y se aprueba. Asi mismo, el 
proyecto se discute y se aprueba en prime· 
debate con las reformas sugeridas en el dic
tamen. A continuación, se discute y .se 
aprueba la moción del diputado Morales 
Marenco para dispensarle al proyecto en 
cuestión el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. 
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27-Se da lectura al dictamen favorable lo. que en nada afecta el fondo de la cues· 
sobre el proyecto por el cual se autoriza el tión y la Cámara la acepta por unanimidad. 
enterramiento del cadáver del Presbftero Be· 
nito Oyanguren en la Capilla del Hospicio 31-Se lee el dictamen favorable sobre el 
San juan de Dios, de la ciudad de León. proyecto del Ministerio de Hacienda para 
Discutido el proyecto, se aprueba por una· hacer modificaciones en el Código Arance 
nimidad. Asf mismo se discute y se aprueba !ario de Importaciones,. corrigiendo errores 
el proyecto en primer debate. Luego se de descripción, de clasificaci,ón o faltas de 

concordancia como la nomenclatura arance· 
discute y se aprueba la moción del Diputado laria uniforme de Centro América. Discu· 
Buitrago, para dispensarle a 1 proyecto el 
segundo debate y todo otro trámite posterior. tido el dictamen, se aprueba. Asi mismo, 

al discutirse el proyecto, tanto en lo general 
28-Se lee el dictamen en favor del pro· como en lo particular, se aprueba en primer 

yecto para crear el Museo Da ria no y Archivo debate. Luego se discute y se aprueba 111 
Poético Nacional. El dictamen se discute y moción del Diputado Conrado Vado para 
se aprueba por unanimidad. Luego se ini· dispensarle el segundo debate y todo otro 
cia la discusión del proyecto en lo particular, trámite posterior. · 
después de haberlo aprobado en lo general. 
El Diputado Borgen protesta porque la crea· 32-EI Diputado Collado Arce da lectura 
ción de ese Museo en la ciudad de León le a dos documentos oficiales en los que cons· 
va restar importoncia a Ciudad Darío, en ta que al periodista Oabry Rlvas se le ha ne 
donde se conserva la casa en que nació el gado el derecho de echar al aire su radiodi· 
Poeta, y pide que el Museo se instale en esa fusora Radio Panamericana. 
casa. El Diputado Cerna (juan F.) pide que 33-Se reanuda la discusión sobre el pro· 
las pertenencias u objetos relacionados con yecto por el cual se crea el cMuseo y Archi· 
Rubén Darfo, que actualmente están en la vo Rubén Darlo•. El Arto. to. del proyec· 
casa donde nació el Poeta, no sean removi· to se aprueba fntegramente. En el segundo, 
dos de allf, El Diputado Collado Arce dice en vez de decir:-cOrienle propiedad de 
que se ha procedido festinadamenle en la don Carlos Sabodo ... > ditá:-cde dona 
tramitación de este proyecto y apoya en un Ju a na Villanueva, antes de do~ Edua1 do 
todo al Diputado Borgen. fste termina pi· Quintana•. Al mismo articulo se le agrega· 
diendo que se suspenda la discusión para rá lo siguiente:- e y perteni•cienle en la ac· 
que se medite más y mejor sobre el asunto. tualidad a la senorita Josefa (Che pila) Cortés, 
E.I Diputado Buitrago defiende el proyecto la parte occidental o esquin~da, y a dofla 
original, lo mismo que el Diputado Zepcda Haydée de Saborlo la parle Oriental•.-En 
Alaniz, pero el Presidente Morales Marenco el Arto. Jo. se suprime la frase ccomprándo· 
suspende la discusión y cita para el dfa si· la a sus actuales propietarios•; -Asi mismo 
guiente, a la hora reglamentaria para conti- se suprime en el Arlo 4o. la siguiente: co 
nuar esta sesión por la persona que estos dos últimos desig· 

29.-A las once y cincuenta y cinco mi· nen•. El Arto. 5o. se aprueba integro. El 
· · · Arto. 60. se leerá como sigue en su parte úl· 

nutos de la maflana del Jueves vemte y cm tima: e •••. la Universidad Nacional Aulóno· 
co <.le f ebi ero de mil 11ovecientos sesenta, 
Ja sesión se reanuda bajo la presidencia del ma, la Alcaldía Municipal de León y cual· 
Diputado Morales Marenco, asistido de los quiera otra del pais, asi como por las otras 
Diputados Castillo Alvarado y doctora Nú· donaciones que se le hicieren• .-Asi mismo, 
ftez de Saballos, como Primero y Segundo el Arto. 7o. deberá leerse como sigue, en su 
Secretario, respectivamente. parte final: e ..• la cantidad de Ciento Cin· 

cuenta Mil Córdobas (<¡: 150,000.00) y otra 
Además,· asisten los Diputados siguientes: d S · M'I C' d b suma menor e t.>tS 1 or o as ..... , . 

Montenegro, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, (<i 6,000.00) anuales para su mantenimiento. 
Mairena, Sandoval; Salinas, Oonzález, Sel- Una y otra suma deberán asignarse en los 
va, Halsall, Cerna Uuan f.), Vilchez! Alvara· respectivos Presupuestos de cada ejercicio 
do, Alvarez Corrales, Medina Moreira, lcaza fiscalt .-Un nuevo articulo se aprueba a 
Tijerino, Conrado Vado, flores Huerta,' moción del Diputado Cerna (Juan F.), que 
Buitrago, Colla\:io Arce, Enríquez B., Borge, dirá así:- e Arto. 80.-Todo lo dispuesto en 
Cerna (Arturo), Castillo (:Salvador), Camón presente Ley es sin perjuicio de lo estable· 
y Munguía Novoa. . cido en la ley que declara cMonumento Na· 

30-Luego que el Presidente declara rea· cion.11• la casa donde nació Rubén Darfo en 
nudada la sesion. Se da lectura a una lige· la ciudad de su nombre, en la cual deberán 
ra reforma que el Senado hace al proyecto conservarse todos los objetos relacionados 
de donación que el Estado hace, en tavor con el Poeta que existe en dicha casa •. -EI 
de la Municip~lidad de Chinand~ga, de un Arto. 9 se aprueba sin modificación alguna. 
terreno para la construcción de v1v1endas de Asf queda aprobado el proyecto en primer 
tipo social. La reforma se concreta a un debate. Luego se discute y se aprueba la 
pequeno cambio en la redacción del Arto. moción del Diputado Carrión, para dispen-
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sarle el segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

Se deja constancia en esta acta. para que 
sirva de orientación a la Dirección y Admi· 
nistración del Museo, de la sugerencia del 
Diputado Borge para que en el edificio de di· 
cho mu.,eo se acondicione un salón de ac· 
tos en el cual puedan dictarse conferencias 
culturales. Terminada la aprobación del 
proyecto, el Diputado Buitrago agradece a 
la Cámara en nombre de la Municipalidad 
de León y de :tlgunas personalidades de 
aquella ciudad, la acogida que se le dispen· 
só al proyecto. 

34:-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el día siguiente a la ora reglamentaria, 
y levante la sesión. 

]. ]. Moralts Marenco, _ 
Presidente. 

jesús Castillo A/varado, 
Su re/ario. 

Oiga Núñez de Sabal/os, 
Suretario. -

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterlor11 _ 
' 

Cantidades en Uólares para 
Cónsules Honorarios 

No. 10 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Asignar mensualmente a tos se· 
nares Cónsules Adhonoren de Nicaragua 
en el Exterior, en concepto de Honorarios, 
las cantidades detalladas a continuación: 

Seftor Carlos G. Zelaya C., San 
José Costa Rica; US$ 300.00 
Senor Charles Eyton Jones, Mon· 
treal Canadá; e 250.00 

Senor Luis f elipe lbarra Mayor· 
ga, Paris, Francia; US$ 100.00 

Senor Mouter Kallman, Rotter-
dam Holanda; e 100 00 

Senor Hugo Jacob Duyvis, Ams· 
terdam Holanda; e 100.00 

Senor Theodore Palmere, Lon· 
dres Inglaterra; e 100.00 

Senor Urbano Trueco, Génova 
Italia; e 100.00 

Senor Gino Scheltini, Colón, Pa· 
namá; e 100.00 

Senor A. Bra utigam, Gotembur· 
go, Suecia; e 100.00 

Seftor Antonio A. Mullhaupt, 
Ginebra, Suiza; e 100.00 

Seftor l_uis de Stiesny, Zurich, 
Suiza; e 100.00 

5enor Jaime Saldafta, Buenos 
Aires, Argentina; e 100.00 

Seftor Rafael Trujillo Gómez, 
Bogotá, Colombia; e 100.00 

Senor Carlos Alberto Mosque-
ra V., Caracas, Venezuela; e 100.00 

Senor Rafael Salinas lacayo, 
Amapala, Honduras; e 65.00 

Senor Wilheim Gloger, Viena 
Austria; 

Seftor Arild Wahlstróm, Oslo, 
Noruega; 

Senor José Alberto Rivas hijo, 
la Unión, El Salvador; 

Vacante, Maracaibo, Venezuela; 

Seftor Bartolomé Manuel Pons, 
Rosario, Argentina; 

Seftor Salvador Cerda Munoz, 
Tampico, México; 

Seftor José Trinidad González, 
Guadalajara, México; 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

50.0Ó 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

40.00 

40.00 
Senor Adolfo Román Orozco, 
Chicago EE. UU. de A. 

Senor Alejo falquez, Barranqui· • 
e 230.00 lla, Colombia; e 30.00 

Senor Rafael Deshon, f iladelfla 
EE. UU. de A. e 200.00 Seftor Ignacio Izquierdo Saave· 

dra, Santiago, Chile; Seflor Justo Rivas Callejas, Am· 
beres Bélgica; 
Senor Wolfgang Blaun, Bremen 
Alemania; • 
Senor Harry McTaggart Elliot, 
Vancuver Canadá; 
Seftor Carlos Enrique Morales 
Malina, Medellín Colombia¡ 
Seftor Edgar Ditz Pesrhardt, Co· 
penhague Dinamarca¡ 

e 100.00 

e 100.00 

e 100.00 

e 100.00 

e 100.00 

Seftor francisco Chavarria, Al· 
miranle, Panamá; 

Senor José Sabio, Kingston, Ja· 
maica; 

Senor José A. Lyon Jr., Pto. Es· 
pana, Trinidad; 

Senor José Gago de Medeiros, 
Lisboa, Portugal; 

e 

e 

e 

e 

e 

30.00 

30.00 

30.00 

30.00 

30.00 

Senor Manuel Corral, Tampa, 
fida. EE. UU. de A. 

Segundo: Estas asignaciones se tomarán 
e 100.00. del Rubro. Administrativo-0505-2801-
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Asignaciones Personales-04-Honorarios fesión de Contador Público, y asimismo los 
y Dietas (Para Cónsules Porcentaje), del Pre- especiales que exige el Reglamento del refe-
supuesto General de Gastos 1960/1961. rido Colegfo. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del lro. de julio del corrien
te ano. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, seis de Julio de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMO· 
ZA D.-EI Ministro de Estado en el Des-

Comuníquese.- Cópiese y Archivese.
Managua, D. N., 25 de junio de 1960.-- El 
Ministro de Educación Pública por la ley, 
Pedro J. Quintanilla.-Ante mr, Fernando Va
lle Quintero, Director de los Servicios Admi · 
nistrativos de Educación Pública. 

pacho de Relaciones Exteriores. -Alejandro Ministerio de Educación Pública.-Mana-
Montiel Argüello. gua, D. N., dos de julio de mil noveclenntos 

----------------- sesenta.-Las once de la manana. 

Educación Pública 

Contadores Públicos 

Ministerio de Educación Pública.- Mana 
gua, D. N., veinticinco de junio de mil nove· 
cientos sesenta.-Las once y veinte minutos 
de la manana. 

Vista la solicitud presentada por el senor 
jQsé Humberto Lerda Oarcfa, quien pide, de 
conformidad con el Arto. 19 del Acuerdo 
Ejecutivo No. 702 de 15 de junio de 1959, 
que se ordene por Resolución Ministerial la 
inscripción del interesado en el Colegio de 
Contadores Públicos para gozar de los dere
chos q1.1e la Ley le confiere, en virtud de ha 
her llenado los requisitos exigidos en el Art. 
35 del Decreto Ejecutivo No. 6, del 14 de 
Abril de 1959; 

Considerando: 

Que ef~ctivamente el sef\or Cerda Garcf a, 
ha cumplido a entera satisfacción con los 
requisitos legales exigidos, como lo com
prueba la documentación que acompana a 
su solicitud, o sea, el Titulo extendido por la 
Escuela de Comercio Americana; los Certifi· 
cados de experiencia Profesional suscritos 
por Don Carlos Bermúdez Vanegas, Gerente 
de la Compaf\ía de Seguros cLa Protectora•, 
S. A., del seftor Arturo Molieri, Gerente de 
la Companfa Nacional de Seguros de Nica
ragua, los resultados de la información so
bre solvecia Moral Profesional, y copia fiel 
del Acta de Exámen Especial público a que 
se sometió el interesado, en cumplimiento 
d~I Arto. 7 del Acuerdo Ejeuctivo No. 702, 
de t 5 de junio de 19:,9; 

Por Tanto: y de conformidad con el die· 
támen emitido por el Consejo Tácnico, 

Resuelve: 

Unico: Ordénase la inscripción del senor 
José Humberto Cerda Garcia, en el Colegio 
de Conradores Públicos de Nicaragua, a fin 
de que goce de los derechos que la Ley le 
confiere, debiendo el interesado llenar de 
previo los requisitos exigidos en el Arto. 3 
del Reglamento para el ejercicio de la Pro· 

Vista la solicitud presentada por el seflor 
Manuel Hermógenes Rizo Picado, quien 
pide de conformidad con el Art. 19 del 
Acuerdo Ejecutivo No. 702 del 15 de junio 
de 1959; que se ordene por Resolución Mi· 
msterial la inscripción del interesado en el 
Colegio de Contadores Públicos para gozar 
de los derechrs que la Ley le confiere en 
virtud de haber llenado los requisitos exigi
dos en el Art. 35 del Decreto Ejecutiuo No. 6 
de 14 de abril de 1959; 

Considerando: 

Que efectivamente el Sr. Rizo Picado, ha 
cumplido a entera satisfacción ~on los requi· 
sitos· tegales exigidos, como lo comprueba 
con la documentación que acompafla a su 
solicitud o sea el Certificado extendido por 
la Escuela Comercial fiscal de Deogracias 
Rivas h., y el Certificado de Experiencia 
Profecional, suscrito por el Sr. J. A. Estrada 
C., Gerente del Almacen Deportivo; de Mi
guel Alvarez Lacayo, del Sr. Su ere f re ch 
frech, Gerente Importador, del senor Vice 
Gerente del Banco Nacional de. Nicaragua, 
y los resultados _sobre solvencia moral pro
fecional y copia fiel del Acta de Examen 
Especial Público a que se sometió, en cum
plimiento del Art. 7 del Acuerdo Ejecutivo 
No. 702 de 15 de junio de 1959; 

Por Tanto: y de conformidad con el Die· 
lamen emitido por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 
Unico:-Ordénese la inscripción del Sr. 

Manuel Hermógenes Riw Picado, en el Co
legio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
a fin de que goce de los derechos que la Ley 
le confiere, debiendo el interesado llenar de 
previo los requisitos exigidos en el Art. 3 
del Reglamente para el ejercicio de la Pro· 
feción de Contador Público, y asimismo, los 
especiales que exige el Reglamento del refe· 
rido Colegio. 

Comuniquese.-Publlquese, Cópiese y Ar· 
chivese.-Managua D.N., 2 de julio de 1960. 
-El Ministro de Educación Pública, por la 
Ley, Pedro J. Quintanilla.-Ante mi: Fer
nando Valle Quintero, Director de los Servi
cios Administrativos de Educación Pública. 

• j 

, 
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N9 22646-B/U-N9 004893 <J 120.00 INSTITUTO NICARAOUENSE 

BALANCE GENERAL 
....,,,_-=--==-""""~~-------==-===--=-=-==---=-==-=~--

- ~-=-===--=---
ACTIVO: 

1.-fONDOS DISPONIBLES: 

Caja-Moneda Nacional 
fondos de Trabajo 
Caja Dólares 
Oepó1ito1 en Baocoa del Pafs 

ci 32,166,35 
1,80000 

49.42 
5,819.859.30 

<i 5,853.875.07 

Banco Nacional de Nicaragua 
Cuenta de C hequu 
Banco Nacional de Nicaragua 
Cuentas Depósitos a Plazos 

4 69,749.35 

11.-COLOCACIONES: 

Préstamos Hipotecarios, BHN 
Ptmo1. Hip. de lnt. Social 
Contratos de Adjudicatario• de Viviendas 
Pré•t1mo1 a Empresas Adjudicatari11 
de Contrato1 de Con•trucción 

111.-0TRAS CoLOCAc10Nl!S: 

Documento• por Cobrar 
Gobierno de Nicaragua-Ministerio de 
Educación Pública 
Ptmos. Hlp. B. H. N., Vencidos 

IV.-EXISTl!NCIAS: 
Almacén General 
Importaciones en Trán1ito 

V. - INVfRSIONfS: 

Viviendas de Interés Social 
Menos: Viviendas de lnleréa Social 
en Prome1a de Venta 
Terreno• para construir 
Urbanizaciones 
Construcciones en Proceso 
Obras e omplementarilfl 
Programa Conjunto de Vivienda 
Valores Mobiliarios 

Vl.-0TRAS INVfRSIONES: 
Inmuebles adjudicado• en pago de 
Crédito• Hipotec1rio1, B.H.N. 
Meno1: Inmuebles adjudicados en 
pa~o de Créditos Hipotecario1, 
B.H.N. en Promesa de Venta 

Vil. MUfBLES E INMUEBLfS AL SERVICIO 
DEL INSTITUTO: 
Equipo de Oficina 
Equipo de Ingeniería <i 
Equipo de Construcción 
Vehlc.ulos 
Otros Bienes Muebles 
Total Bienes Muebles 
Menos: Reserva por Depreciaciones * 
Edlfcios 

Vlll.-0TROS ACTIVOS: 
lnteresl's Acumulados por Recihir, * 
Menos: Reserva por In!ereses Acumulado1 
por Recibir, 
Deudores Varios 
Vivlendu Provisionales 

IX.- CAROOS DIFfRIDOS: 
Pagos Anticipados • 
Combuatlbles y lubricantes 

Leonardo Sánchez 
Encargado de Auditoría 

5 750.109.50 

<f 6,360,250.52 

5.103.042.44 

248,924 89 
23,537.34 
18,707 69 
95,600.41 
19.78067 

406,551.00 
353,510 87 

3,348 872.26 

<i 20,370.342.18 
8.Q3 064.78 

4.883 62211 

<i 10,340.15 

18088,87 

340 912.87 

1.978.853 •ª 
289,695.53 

81 575.01 

1.257.208 09 
1.370.836 11 

447.274.01 
1.306.410.77 

18.880.45 
301.704 76 
148.050.00 

346282.98 

27.205.55 

53,040.13 
149,558.85 

25,757.369.42 

2,337 855,22 

371,270.54 

4,849.914. 18 

319,077.43 

202,598.98 

3,277.589.80 

355.80307 4 2,993.069.19 
276.067.51 

8,453.10 
24,452.40 

23,197 91 
TOTAL: 1,254.47 <i 42.994.003.04 ------

CUENTAS DE ORDEN 

INSTITUTO NICARAOUENSE 

Salomón /barra M. 
Jefe Opto. financiero 

www.enriquebolanos.org
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DE LA VIVIEND.\ 

AL 30 DE JUNIO DE 1960 
PASIVO: 

X-DEPOSITOS V ÜBLIOACIONES: 

Obligaciones Flnancleru 
Meno1: Amortlzacionea 
Hipoteca1 por Pagar 
Bonos Hipotecarios 

Xl,-0TROS PASIVOS: 

Gastos Acumulados por Pagar 
Acreedores Varios 
Proveedores 
Retenciones para Oarantfa de Contrato• 
Pré1tamo1 Concedidos no retirados 

~ 3,408.488.30 
1,720.783.09 ~ 1,687.705.21 

491,200.00 
2.000.000.00 

93,906.63 
262,583 96 
15,657.35 
62,370.80 

---- 68,271.90 _fi'-'i. su~~"- , 

Tot•I dol PHIVO Exlg;bt{&~-/~ l<-~ 
ti. ·--=¿ ! 
~~ ....._. ~'to Xll.-.CREDITOS DIFERIDOS 

Ajuste de Costos 
Otros Productos Reclbido1 por Adelantado 

Xlll.-CAPITAL Y RESERVAS: 

Capital Inicial-Ley del 21 de 
Abril de 1959 
Aportes del Estado 
Reserva General • 
Reserva para Programa de Interés Social 
Reserva para Programas de Esfuerzo 
Propio y Ayuda Mutua 
Donación del Gobierno Norteamericano 
Meaos: Gastos Administrativos no inclui· 
dos en el costo de la Colonia Managua 

"AIAM~~ 

620.934.08 

614.322.41 
5,243.51 

~ 22.085.089.18 

2.000 ººº·ºº 
13.032.960.67 

46.186.36 

92.429,52 528.504 56 

1455 

~ 4,178.905,2\ 

502,790.64 

4,681.695.85 

619,565.92 

37,692.741.27 

TOTAL: _<i 42,994.003.04 

~ J,315,144.00 

DE LA VIVIENDA 

Pilar A ltamlrano C., 
Qerente-Oeneral. 

~ ,.'. 

. < •·. 
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N9 22647-B/U-N9004893-<J45.00 INSTITUTO NICARAOUENSE DE LA VIVIENDA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL lo. DE JULIO 
DE 1959 AL 30 DE JUNIO DE 1960 

lnt. Devengado• 
a/ Ptmo1 Hip, B. H. N. 
1/ Ptmoa. Hipotecario• 
de Interés Social 
1/ Contrato• de Ad. de Vlvlendu 
Otro• Jnt Devengado• 
1/ Depóalto1 a Plazo 

Menos: lnt. P1g1do1 
a/ CédulH Hlpotecarl11 
1/ Bonos H fpotecarlt>I 
1/ Ptmo1. Concedidos no retirados 
Otro1 lnt. Pagados 

Utilidad Liq. por lntcreeee -

Gasto1 Generales 

C11tlgo, Depreciacionn y 
Amortizacionu 

Utilidad de Operación 

Otros Producto• 

Otro1 G11to1 

Utllid ad Neta: 

~¡.-

~ .·•. 

CANTIDADES 

1.684.868.46 

9.292.10 
161.785 63 

4.529.49 
112.454.70 

54.515.00 
17.291.66 

7.187.11 
525.56 

1.299.302.26 

39.922.90 

57.092.45 

47.585.34 

1.974.930.38 

. 79.519.33 

1.895.411.05 

1.339. 225.16 

556185.89 

9.507.11 

565.693.00 

100.00 

4.03 

95.97 

67.81 

28.16 

0.48 

28.64 

INTITUTO NICARAOUENSE DE LA VIVIENDA 

Leonardo Sdnchtz 
Encargado de Auditoría 

Sa.lomón /barra Mayorga 
jefe Opto. financiero 

Pilar A ltamirano 
Gerente General 

SECCION JUDICIAL mil noveclento1 acaenta.-P. Buitrago Ch.-J. Guz
mán O., Srio. 

fa conforme. Secretarla Juzgado de Distrito de 
REMA TES to Civil. Boaco, ocho de Julio de mil novecientos 

N9 22607 - B/U N9 004867-CS 8.50 1eaenta.-J. Guzmán G., Srlo. 
Once anternerldlan11 vefntldó1 corrientea, 111bu- I 

tuáse finca rústica •San Francisco•, de uta juris
dicción, como de cien manzanas dP. superficie, y 
limilada: oriente, Roberto ~ uazo y Zulema de Duar· 
te; poniente, Celerino y julio Ouarte; norte, jullo 
Duartc; y 1ur, Alberto Duartc; y en el local este Juz
gado. 

Avalúo: Cinco mil córdobas. 
f jernta: Banco Nacional de Nicaragua a juan 

franci1co Duarle. 
Quien crea tener derecho, opóngase. 
Dado en el juzgado de Di1trito de lo Civil de 

Boaco, a laa diez de la mailana del ocho de julio de 

3 3 

N9 22562-B/U N9 004845-4: 9.00 
Cinco tarde velnllaictc Julio ai\o corriente, subu

t,.ráse lote terreno, situado al 1ur •Loma Tiacapa• 
esta ciudad, mide 44 var11 y fracción por 33 y frac
ción. Linda: norte, María Teresa de floree Lovo; 
1ur1 calle trazada Marra Tereaa de Solórzano; orlen· 
te, avenida proyectada terrenos Carlos Zavala; oc
cidente, Martha Solórzano de Estrada. Inscrita nú
mero 38,389 Follo 223 Tomo DXIX Asiento lo., 
Sección Derecho• Reales Registro Público cate De· 
partamento. 
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Ejecución: Dora Zepeda de lrigoyen contra Mar· 
tha Solórzano de E1trada. 

Rast: Doce mil cuatrocientos córdob11. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1trito. 

Mana2ua, D. N., veinllnueve de junio de mil nove
cientos sewenta.-Gonzalo Barberena Romero,-juez 
2o. del Distrito para Civil.-0 Dávila R., Secreta-
ria. '3 3 

N9 22529- B/U N9 ()(\4833-\f; 8.75 
Cuatro larde veinllaiete de julio 1ño corriente, 1u· 

butaráse este Despacho inmueble urb.no, altuado 
barrio •Cementerio Nuevo• esta ciudad, predio tre
ce varaa frente por treinta varas fondo, caaa callón 
10 varu largo, con au corredor,-dieciocho varas 
mediagu11 forma recamara. taqueul, linda: norte, 
cauce nueyo¡ 1ur, Hermila de Solórzano; oriente, 
Enrique Alvarado; occidente, Ani1 María Ocampo 
Jn1crita número 9,181 folio 166 Tomo CXLVll. A.
siento 7o., Sección Derechos Realea Regi1tro Públl· 
co este Oepart1mento. 

Ejecución: Pedro Pereira Vá•quez, contra Aseen· 
clón flore• h, 

Base: Veintiocho mil quinientos veinte córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dietrito 

Manague, O N., treinta de junio de mil novecientos 
1e1enta.-O. Barberena R.- juez 2o. del Di1trito pa 
ra lo Clvil.-0. Dávila Reyes, Secretaria. 

3 3 

N9 22543-B/U No 004840-IS 9.00 
Cuatro tarde veintiocho corriente mes subastaráse 

este juzgado predio urbano situado Calle Central 
Este, entre Dieciocho y Diecinueve avenldu, Barrio 
e El Calvario• esta ciudad, consistente solar mide 
quince varu a la calle por lreinllcuatro varu fondo 
conteniendo casa forma chalet, cañón, recámara; en 
el fondo ca11 cemento v hierro, do1 pisos, lindante 
todo: oriente, Alberto Buitrago Esplnoza; poniente, 
Matilde Niño; norte, calle en medio, Concepción 
jarqufn; sur, José Torpu Zelaya. 

Base de la subasta: Cincuentinueve mil córdobas 
Ejecución por suma de córdobas: Doila Elva Lel· 

va de Rivas contra don Alberto Buitrago Espinoza. 
Dado juz~ado Segundo Civil del Distrito. Mana· 

gua, uno de Julio de mil novecientos aeaenta.-0. 
Barberena R.-Joaé Alej. Salinu C., Srio, 

3 3 

N9 22593-BjU N9 004859-<i 6.80 
Diez de la mañan1, veintiocho Julio mil novecien· 

tos sesenta, en local este Juzgado, venderáse al mar· 
tillo, Radio marca • Philips• grande, color café, No. 
PL 17429, de cuatro botones. 

Ejecución: César Augusto Lacayo contra fran
cisco Bonilla. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Primero Local Civil. Managua, 

a las once de la m1ftan1 del ocho Julio mil novecien· 
to1 1eaenta.-Rodolfo Morale1 Orozco.-J'lez Prime· 
ro Local Civil Managua.-Carm. Oonzález f., Sria. 

3 3 

N9 22608-8/U N9 004866-· 7.30 
Tres tarde, veintiocho corriente rem1taráse finca 

urbana 1iete varaa y media, oriente a poniente por 
treinta norte a sur, con e1to1 llnitero1: oriente, 1uce-
1ión Luiaa Aguilar Narváez; occidente, Tere8a Agul 
lar v. de Outiérrez; norte, Adolfo Cruz Martrnez y 
sur, Calle Pública. 

Bue: Dociento1 Córdobu. 
Ejecuta: Manuel Aguilar Narváez a E1meralda 

Cortez Guido. 
Quien 1e crea con derecho, opóngaae término de 

ley. 
juzgado Local. S1nta Tercia, 1ei1 de julio de mil 

noveciento1 aesenta.-Manuel C11tillo A..-Henry 
Peña P., Srio. 3 3 

No 22618-B/U NQ 001987-<i 6.32 
Tres tárde, local Despacho, veintiocho corriente&, 

remataráse predio rústico esta jurisdicción, siete 
manzanas cabida, lindante: oriente, Maria viuda de 
Gallo; poniente, aur, Victoria Rojas; norte, umino 
público. 

V 1lorado: Cuatrocientos córdobu. 
Ejecución: Igual suma, de ljlnacio Oarcla Aceve· 

do contra Antonio Chavez Medrano. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, once Julio mil no· 

vecientoa sesenta.-José Aguilar B.-Leonid11 SAn-
chez, Srio. 3 3 

N9 22575-B/U N9 981175-(f: 12.60 
Once y media de la m1ftana, Jueves cuatro Ago1-

to próximo, subastaráse en este Juzgado do1 terce
raa parte1 de una cua y 1olar ubicados en el Barrio 
de San Felipe de esta ciudad, entre la 1egunda ave
nida Este y la 1exta calle Norte, siendo la casa en 
forma cailón, cubierta de tejas, de ocho varas de lar· 
go por siete varas trea cuartu dos pulgadas de an
cho, tenitndo frente a la calle, pell:ado a dicha casa 
en el costado del poniente, ocho var11 de mediagua 
1obre horconea, de tejas, un excu~ado con su casa, 
parada en pilarea y forrada con tablu, medianclo el 
solar treintiocho metros veintiseis centlmetro1, toda 
construida de cai\ón de oriente a poniente, por vein· 
titré1 metros trelntlcinco centímetro• de ancho, o sea 
frente a la calle del poniente y veintisei1 metros 
cuarentlocho centimctro1de ancho en el fondo, al o
riente, todo dentro si2uientea lindero!: oriente, pre
dio ee Lorenzo Arauz; poniente, mediando calle, 101 
del Dr. Crisanto Sacasa y Dr. Salvador Guerrero 
Montalvan; norte, herederos de Pedrn Siria; y sur, 
calle comedlo¡ predio de Pedro Joaquín Vargas, hoy 
Maria Cuevas. 

Bue posturas: Dieciocho mil aei1cient11 córdobas. 
Ejecuta: francisco Varg11 a Pcpro Joaquín Var· 

gas Ulloa y Abraham Vargas Ramlrez. 
Dado Juzgado Civil D11trito. León, trece Julio 

mil novecientos 1esent!l.-R Osear Santos, Srio. 
3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22415-8/U N9 989027-CI: 5.76 

Lorenzo Argeñal V., solicita tr•ulo 1upletorio, ca
sa y solar San francisco Cuajiniquilap1, dieci1lete 
varu ancho, treintitrés largo, lindante: Oriente, ca· 
11 y 1olar Municipal; Occidentt>, León Cuadra; Nor· 
te, plazoleta del pueblo¡ Sur, Escolástica Vásquez. 

lntere1&do opóngase. 
juzgado Civil IJistrito.-Chinandega, diecl1iete 

junio mil novecientos sesenta.-Lea Riveralainez Z., 
Secretaria. 

3 3 

N9 22421 -B/U N9 980642-CJ 6.28 
ju1n1 Baca, solicita ftulo supletorio, lote hneno 

propio, una y media manzanas, pauje El Hatillo, 
sitio San Jacinto este Departamento, lindante: Orlen· 
te, mediando encajonada, Aaunsión Baca; Poniente, 
Marcelina Medina, mediando encajonada, y Josefa 
Bac•; Norte, Pastora Baca¡ Sur, Asunsión Baca, 

lntereaado opón¡:aae. 
juzgado Civil Distrlto.-león, dieciocho Junio 

mil novccicntoa sesenta.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 22420-8/U N9 937104-<* 9.'18 
Dolore1 López, este domicilio, 1ohcila titulo su

pletorio, predio nueve manzanas contiene cua, ara· 
do para siembra Cereale1, Zacate, jaragua e Inculta 
cercu de alambre, y piftuela propiu y de colindan
tes, ubicadu terreno propio como con dueilo, Sitio 
Cofradia esta jurisdicción, lindantes: Oriente, Rey· 
naldo Dávlla, Wamiro Lira, camino en medio; Occi· 
dente, Pantaleón y AntoUn Pérez, Bartolo Lira, ca-

'..~ .. ,.·'· -~ . : 
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mino e1.1medlo; Norte, Mareta! Morales¡ Sur, Samucl 
Vlscay. 

Opóngase término lei;:11f. 
Intervino Sindico y fisc:o. 
Ju1g1do Local.-Pucblo Nuevo, oc:ho junio rflil 

novecientos 1eaenla. -J. Rodriguez M., Srio. 
3 3 

N9 ~2419-B/U N9 937103-· 6.48 
. Emilio Midence, solicita título 111pletorlo de me
)Oras en lote terreno nueve mvnzanas de éste Muni
cipio consistente1, guinul, potrero y arado, llnd11n
te: Oriente, Emillano Calerr·; Occidente y Norte, 
Río, Arturo lrfa1 y Emilio floret¡ Sur, Arturo lrlu 
y Emi lo florea. 

Valoradas docientot c:órdobu. 
Intervino Sindico y fi&eo. 
Opóngase término le2al. 
Juz~ado Local.-Pueblo Nuevo, veinte Maya mil 

11ovectentos sesenta.-J. Rodrlguez M, Srlo. 
3 3 

N9 22522-B/U N9 973045-· 6.24 
Emflla fsplnoza, solicita Tflulo Supletorio, finca 

rfisliu, 1itio clonzapote,• juri1dicción Belén, éate 
Departamettto, aeeenliuna manzan11, cultivada en 
ch•güile y huerfu, contiene cua, limitada: orienle. 
Oregorio Bonilla¡ poniente, José Pétezj norte, Vi• 
cente E1ph10za y sur, Pfo Chávez. -

Opo1iciClnes término legal. 
Secratarla juzgado Civil Distrito. Riv11, diez ju

nio mil novecientos sesenta.-Antonio Luna, Srlo. 
3 2 

N9 22471-B/Ü N9 9'0109-t 6.00 
Juana Chevez viuda de Oaleano, s1llcit1 Trtulo 

Supletorio, predio rústico, veintlseis manzanu, con 
dos casas, tejaa, sobre horc:one!, Oriente, Orlando 
Uarcla Reyes; Poniente, Rubcn Palacios; Norte, Ar· 
turo Corralcs y Sur, Arturo Corrales. 

Valor docientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e; no es nacional ni 

ejidal. 
Saucr, veintiuno junio mil novecientos 1escnta. 

L. Vallada.res Medrano, Srio. 
3 2 

N9 22519-B/U N9 973049- • 616 
• Teodoro Obando, solicita Título 'upletorio, finca 

ru51ica sitio cZonzapote,• jurhdicción Belén, éste 
Departamento, sesenta y una m1nzanu, cultivada 
chagüite y huertu, contiene can, limitada: oriente, 
Gregario Bonilla; poniente, José Pérez; norle, Ele
na Espino.ia; sur, Emilia Espinoza. 

Oposiciones término legal. 
Secretaria juzgado Civil Dl1trito. Rivu, diez ju

nio mil novecientos sesenta.-Anlonlo Luna, Srio. 
3 2 

N9 22520-B/U N9 973047-CS 6.16 
• María Espinoza, solicita Tf1ulo Supletorio. finca 

rustica, sitio cZonzapole,• jurisdicción Belén, éite 
Departamento, 1e1entiuna manzanas, cultivado en 
chagüite y huerta, contiene casa, limitada: oriente 
Luis Rivera; poniente, José Pércz; norte, Eliaa Eapi'. 
noza; y sur, Elena Esplnoza. 

Oposiciones término legal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, din Ju

nio mil noveciento1 aesenta.-Antonlo Luna, Srlo. 
3 2 

N9 22521-B/U N9 973046-CS 6 24 
Elisa Eapinoza, solicita Tflulo Supletorio finca 

rúlllca, 1it10 cZonzapote,• jurisdicción Belé°n, éote 
Depa!~amento, sesenta y una manzana, cultivado 
chagu1te y huertea, contiene can, limitada: oriente 
Luis Rivera; poniente, José Pérez Outiérrez; norte: 
Oregorlo E1pinoza y aur, Marra E1pinoza. 

.Opo1lclone1 término le¡aJ. 

Secretaría Juzgado Civil Oi1trlto. Rivas, diez Ju· 
nlo mil noveciento1 1e1enta.-Antonlo Luna, Srlo 

3 2 

. N9 22466-B/U N9 913011-<f'. 6.16 
ltodrlgo Santana, unión hermana Inés Santana de 

Obando, sollcita titulo Supletorio, finca rústica, 1l
tu1d1 punto llamado '1~io Grande•, Jurisdicción To· 
la, nle departamento, limftad1: norte; Juana Alva
rado; sur, Balbino Rodri¡?uez; C1rlentt, Pablo Palma 
y poniente, Juana Alvarado 

Oposiclone1, término le1ta•. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivaa, veintiu ... 

no junio mil novecientos aesenta.-Antonio Luna, 
Sri o. 

3 2 

N9 22518-B/U N9 073048-4 6.24 
Elenli E1pi11oza. 101iclta Titulo Supletorio, finc:a 

rdatica sitio cZonzapote,• jurisdicción Belén, este 
Departamento, 1esenta y una manzanil, cultivada 
en chagüite y huetl11, tontiene cua, limitada: orlen· 
te, lui1 Rivera; ponlenfe, Joaé Pérez¡ norte, Maria 
E1pinoza¡ y sur, Vicente E1pino:t1. 
Opo1icion~• término lei;:al. 
Secretaría juzgado Civ•I Diatrlto. Rlv11, diez Jú· 

nlo mil noveciento1 acsenta.-Antonlo Luna, Srta. 
3 2 

N9 22514-8/U N9 976108-· 6 60 
Mercédca "Vane¡tat, Ocotal, pide Título Supleto

rio c11a y lolat ut1icado1 aarrlo Pelermo ella ciu
dad, ca11 ocha vtirat latgo por cineo ancho, aolar 
treintitré1 varas cuadro, hay casina, limitado•: nor· 
te, Benjamln Alemán; sur, l11ura CerYellón; oriente, 
Eulogia Soaa; occidente, Ramona Blandón. 

OPoslclones, término legal. 
Dado luzgado DI atrito. Ocotal, veinticinco junio 

mil novecientos 11e~enta.-Jullo C. Madrigal.-Rey. 
Zúniga, 

Conforme: Reynaldo Zdnlg1 1 Srio. 

N9 22470-B/U N9 980865-· 6.12 
Sara Alv1rrz, m•yor, soltera, oficio• domé1ticos, 

domiciliada la Paz Centro, 1ollcita Trtulo Supletorio 
can y solar 11tuado Cantón Occidental pueblo su 
domicilio, lindantet: joaquln Ramirez y otro, calle 
enmedio; poniente, Otllia Varg11; norte, l!lteban 
Corca, tambien calle Interpuesta y sur, Nicolá• Za
vala y otro. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
ju1gado Civil Dl1trito. León, veinticuatro junio 

mil novecientos secenta.-J.R Saborfo E., Srlo. 
3 2 

N9 224~6 8/U N9 003008-CJ 6.00 
Cristóbal Miranda Mercado, unión hermanos, so· 

licitan Trtulo Supletorio, predio rú1tlco vbicado ju· 
rhdlcción San Lucu, lindante: Oriente, mediando 
camino: Eulalio Báez; Occidente, Pablo Antonio 
Reyes; Norte, Marcial, francisca Oarcla; Sur, Hila· 
rio Mejía. 

Opóug11e término legal. 
Dado ju1gado Di1tdto. Somoto, veinticuatro mil 

novectentoa aesenta.-felipe S. Roque.-l!fralm Ea· 
pinoza, Srio. 3 2 · 

TERRENOS MUNIC1PALES 
N9 22444 B/U N9 004809-· 8.00 

Ana joaquina Blandón, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de cate domicilio, solicita ven
ta de un lote de terreno ejidal que mide tre1 manza· 
n11 y trea cuartos de otra extensión 1uperflclal, y 
está comprendido dentro de 101 1igulentu linderos: 
norte y occidente, finca de Dlonlsio Obregpn; sur, 
camino de Maeaya de por medio, predio de Paulina 
Guido de Ayerdl1¡ y oriente, fincas de Nelly C11tro 
y Solcdtd de Moca. · 
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Q1Jien fuvler~ derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del ayuntamiento a los dieci

séis dfas del mes de Junio de mil novecientos sesen· 
ta.-0. Raskosky.-Minfstro del Distrito Nacional. 
S. Morales.-Of. Mayor. 3 2 

N9 22505-B/U Np 003007-4 7.16 
Pedro Ortiz, mayor edad, casado, agricultor, este 

domicilio, solicita donación un solar situado al no• 
roeste esta ciudad, en el barrio •La Virgen• de 
treinta varas de largo por veinte de ancho, ltmitado: 
al or1ente, casa y solar de Elia Rivera; occidente, 
Carretera lnteramericana¡ norte, mediando calle, 
propiedad del solicitante; sur, solar de Ruben Padl 
lla. 

Quien crea tener dtrechó, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veintitrés de Junio 

de mil novecientos 1esenta.-Edmund1J fiallos Pi
nell.-Alcalde Municipal. -Juan A. Agullera, Srio. 

3 2 

CERTIFICACION 
N9 22472 -B/U N~ Oó4SIJ <t 300.00 

Marco A. Ílenavente P., Secretario de .la 
tompaflia cTecnfca Minera•, Sociedad Anó· 
nima•, y f. E. Guandique Notario Público 
Certifican y dan fé y verdadero Testimonio 
de que en el Libro de Actas de la Junta Ge
neral de Accionistas de la expresada Socie· 
dad, de la página dos a la diecinueve se en
cuentra el Acta No. 1 de la Junta General 
de Accionistas, en la cual fueron aprobado; 
los estatutos de dicha Sociedad. Dicha ac· 
ta textualmente dice: 

cActa No. 1.-En la ciudad de Manitgua, 
a las cuatro de la tarde del dfa cinco de Ma 
yo de mil novecientos sesenta. En las ofi· 
cinas de la Compaflía .. Técnica Minera, So· 
ciedad Anónima•, nos encontramos reuni
dos los suscritos accionistas de dicha socie 
dad a efeclo de celebrar la primera sesión o 
Junta General en la cual han de resolverse 
diferentes cuestiones, entre otras la adop 
ción de los Estatutos de esta Compaftia, asi 
como también se ha de completar la orga
nización de la misma. Estamos reunidos 
los siguientes accionistas: 

f ern Kettel, duefio y poseedor de noventa 
y ocho acciones; 

Marco A. Benavente P., duefto y poseedor 
de una acción; 

Emilio Zarruk, duefto y poseedor de una 
acción. 

Encontrándose presente los accionistas 
que representan el ciento por ciento de las 
acciones que han sido emitidas estamos en 
número suficiente para proceder a la cele
bración de la presente Junta y en esa virtud 
se procede en la siguiente forma: 

Primero: Por consentimiento unánime 
de todos los presentes preside la sesión el 
seftor don Marco A. Benavente P., _quien 
según la escritura Social de esta entidad, 
tiene el.carácter de Presidente de la misma. 
El Presidente Sr Benavente en vista de que 
está presente la cantidad de accionistas de 
esta sociedad, necesaria para celebrar sesión, 
se declara abierta y se procede asf: 

Segundo: El Sr. <:Ion Emilio Zarruk, dice 
que es absolutamente necesario que esta so· 
ciedad emita los Estatutos que han de regirla, 
a fin de completar su personerf a jurídica, y 
propone que se adopten como tales lo que 
en forma de proyecto somete a la conside· 
tacidn de esta Junta. 1::1 seflor Zilrruk, rnd 
ciona para que el proyecto de dichos Esta· 
lutos sea debidamente lefdo, discutido y ett 
su caso _aprobado con las reformas que esta 
}!.ntta General estimare del caso. El Si'. 
Presidente pregunta a los concurrentes si se 
toma en consideración la moción del accio
nista Sr. Zarruk y habiéndose contestado 
afirmativamente se da lectura a dicho pro· 
yecto de Estatutos y habiéndose aprobado 
en lo general, se procede a discutirlo articulo 
por arHculo, y despu~s de las deliberaciones 
del caso y de las teformas que ha sido tie· 
cesario hacerle, se aprueban finalmente y se 
leerán asi: 

ESTATUTOS DE LA CoMPArilIA TECNICA 
MINERA. SOCIEDAD ANONIMA 

Arto. lº.-Esta soéiedad fué debidamett· 
te constitufda y organizada según los térml· 
nos de la escritúra pública que fué autoriza
da en t'Sla ciudad, de Managua, por el doc
tor f élix Esteban Guandique, á las cuatro 
de la tarde del dfa quince de Marzo de mil 
novecientos sesenta: Dicha escritura fué ins· 
crita bajo el No. 2129, a páginas 247 a 254, 
Tomo 62, Libro 2o. del Registro Público 
Mercantil; y bajo el No. 7893, página 257 y 
258, del Tomo 31 del Libro de Personas, en 
el R~gistro Público ambos de ~ste Departa
mento. El domicilio de la Sociedad, es es· 
ta ciudad de Managua y su objeto queda 
t>xpresado en la escritura social que se ha 
mencionado. 

Arto. 2º.-/unta Oeneral de Accionistas. 
La Junta General de Accionistas es la máxi· 

ma autoridad de la sociedad y todos los 
aecionistas debidamente registrados, tienen 
derecho a tomar parte en las sesiones de la 
misma. Como atribuciones e!ipeciales de 
la Junta General de Accionista., y no como 
limitación de sus poderes y facultades, se 
seftalan las siguientes: 

a)-Eleglr los miembros de la Junta Di
rectiva y et Vigilante y reponer a quienes, 
por ausencia permanente, faltaren en esos 
cargos. 

b)-Senalar las retribuciones que corres· 
ponden a los miembros de la junta Directi· 
va y el Vigilante. • 

c)-Decretar la politica general de nego· 
cios que debe de seguir la Compaftia y a la 
cual deberá ajustarse la Junta de Directores 
y los demás miembros y oficiales de la Com· 
paftfa. 

d)-Aprobar o improbar los balances de 
la sociedad que les fuere sometido por el 
Gerente o Presidente de la misma . 

·l 
·' 
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e)-Distribuir las utilidades netas de la' social y todos sus miembros deberán ser 
Compat1ia asf como también decretar las! accionistas y electos en la junta General or· 
gtatificaciones, 1·econ1pertsas y bonus que j dlnaria de Accionistas qúe debe celebrarse 
deben darse a los empleá Jos, furtcionarios, ¡cada afto en la epoca y forma seftalada en la 
operarios de la Compaftía, por motivo de escritura de constitución de esta sociedad. 
sus servicios, quedando claramente estable Los accionistas así electos tendr4n en la 
cldo que lo que aquf se dice sólo podrá junta General de Accionistas y en la jun· 
adoptarse cuando volllntariamente asf lo ta Directiva, el cargo y la posición para 
otorgare la misma Junta General de Accio· que hubiesen sido designados, y to.dos 
nistas. ellos en conjunto formarán la junta Di· 

f)-Seflalar el porcentaje de las ganancias rectiva de esta sociedad, la cual tendrd 
o ulilidades que debe aportarse para la far· a su cargo la Dirección de los ta ego· 
mación del fondo general de reserva y de cios sociales, as( como su manejo y adminis· 
cualquiera otro fondo y disponer bajo qué !ración sin más limitaciones ni restricciones 
condiciones pueden utilizarl!le aquellos fon· que las que se puedan contener en la escrl
dos de reserva especiales creados por la tura de constitución de esta sociedad o en 
misma junta General de Accionistas. cualquier acuerdo tomado por la Junta Oe-

g)-Decrelar con el voto requerido por la neral de Accionistas. La junta Directiva 
escritura de constitución social el aumento tendrán las siguientes atribuciones: 
o reducción del capital social, o la emisión a)-Seflalar las atribuciones y facultades 
de nuevas acciones con los privilegios o de cada uno de los funcionarios, oficiales o 
ventajas que se consideraren del caso, o empleados de la Sociedad, en estricto acuer· 
emitir como obligaciones a cargo de la so· do con la polftica general que para la con
cied&d, bonos u otros tífulos Sf"mejantes y ducción de los negocios sociales hubiere se· 
establecer asimismo el sistema, plan o con· nalado la junta General de Accionistas. 
diciones para su pago o amortización. b)-Adoptar todos aquellos acuerdos o 

h)-Aprobar o improbar los informes de resoluciones que considere necesarios o con· 
la junta Directiva y aprobar o censurar la venientes para la buena marcha de los ne· 
conducta de cualquier oficial o empleado de gocios sociales, o en relación con las dispo· 
la misma. Sin perjuicio de las facultades siciones de los haberes, fondos o bienes de 
que correspondan a la junta de Directores, la sociedad, ya sean muebles, inmuebles o 
decretar cualquier acto de disposición de los derechos de cualquier clase, debiendo en· 
bienes sociales. tenderse en lodo caso que las facultades de la 

Arto 3°.-De las sesiones de /ajunta Oe- junta Directiva son las que por la ley, co· 
neral de Acciollistas. rr.?sponden a los apoderados generalfsimos, 

Las sesiones de la Junta General de Ac· dl"biendo dicha Junta Dire~tiva al tiempo de 
cionistas se celebrarán en el tiempo y forma adoptar cualquier re~olu_c1ón o acue~d.o i,e· 
senaladas en la escritura de constitución de i'lalar cuales son los termmos o cond1c1ones 
esta sociedad, con a~istencia del quorum allf en qu~ debe llevase a ~fect«;> h.> ordenado 
mismo sei'lalado. Tendrán deró!cho de asis· por dicha Junta. o dar atribuciones Y faculta· 
lir a dicha!i sesiones todos los accionistas des al Presiden le de lit misma, o a la persona 
que estu~ieren al día en el pago de sus obli- que li~remente escog_iere, para ~~e pueda 
gaciones, p.ua con la sociedad, y que ade· convem~ ~n tales términosº. condr~1ones. 
más se encontraren registrados en el libro c)-Vrg1lar que _los ne~oc1os sociales mar
de accionistas de la sociedad. En l'l quinto chen regular Y ~at1sf~ctonamente y que ~a~a 
dfa anterior a la fecha en la cual vaya a ce· uno de los func1on~r1os, empleados. y of1c1a· 
lebrarse dicha sesión, será obligacipn del Se les de la Compan1a, cumplan debidamente 
cretario de la Sociedad, cerrar el l~egblro de con los deberes que s~an de su ~ar~~, !ldop· 
Acciones y deberá formar una lista d~ todos tando al respecto segun su propio 1mc10, to· 
aquellos accionistas que aparezcan con de das ~quellas di~posiciones que estimare 
recho a asistir a las sesiones de la junta. apropiadas o pertn~entes para el buen desa· 
Tal lista estará a la disposición de cualquier rrollo de lo~ negocios sociales. . 
accionista que quisiere verla o informarse l d)-Preparar los bala.nces de la S?c1.edad 
de su contenido. Cualquier traspaso de ac· ·que deban de ser sometidos _al ~onoc1m~e~to 
ciones o cualquiera modificación que acae· I¡ de la Junta General de Acc10~1stas y v1g1lar 
ciere en relación con el dominio de cual· para que se mantengan en debida forma, los 
quier acción de la sociedad, durante ese pe· 'i fondos de ~eserva de la ~ociedad y todos 
rfodo de cinco días, sólo podrá registrarse los demás bienes de la Sociedad. 
inmediatamente des~ués de _que haya pasa· e)-Cuando lo estime conveniente, acordar 
do 1~ fecha .en que dicha sesión se celebre o que se practiquen audiloriajes en las cuen· 
hubiere temdo que celebrarse. ¡tas de la Sociedad y d.u cumplimiento a to· 

Arto. 4º.-De la junta Directiva: das las atribuciones y obligaciones que a su 
La junta Directiva estará integrada en la t cargo la escritura social o que deba cumplir 

forma y manera que se dice en la escritura. por disposiciones de la Ley! 
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f)-Autorizar que el Presidente de la Junta aconsejables por razón de depreciación de 
Directiva de la Sociedad, otorgue los pode- existencia y valores de la sociedad. 
res o susticiones que sean del caso, en favor i)-Convocar cuando lo crea convenien
de las personas que sean seleccionada para te, por medio de Secretarla, a la junta Oe
tales negocios o conferirles las facullades es- neral de Accionistas. 
pedales que la misma junta Directiva acor- j)-Conocer de la solicitud de cualqu~er 
dare. accionista para que se reponga cualquier 

.\rto. 5º.-De los Miembros de ta junta certificado, titulo o acctón que hubiese sido 
Directiva: destruido. Tal solicitud se publicará en ex-

tracto en el Diario Oficial por tres veces y 
Atribuciones del Presidente: trascurridos quince días después de la última 
El Presidente tenJrá los poderes, faculta· publicacíón, la Junta Directiva dictará reso· 

des y atribuciones que le confiere la Escrltu- lución y si acordare su reposición, el respec
ra de constitución social Y especialmente las tivo titulo será suscrito por el Presidente, y 
siguientes: . Secretario o Tesorefo de la misma, previa 

a)-Presidir las sesiones de la Junta D1rec- fianza a satisfación del Presidente de la So-
tiva y d~ la junta ~eneral_ d_e Ac_cionistas. ciedad, para garantizar ·a la misma contra 

b)-EJercer . e~tncta v1grlanc1a p~ra que cualquier perjuicio o responsabilidad que 
s;e dé cumphm1entc a las resoluciones Y pudiere ocasionarse por causa de esa repo
acuerdos de la junta Directiva y de la junta. sición. 
General de Accionista~ Y cuand? lo e_stimar~ k) --Dar cuenta a la junta General de Ac· 
del caso, comprobar sr los funcronarro:s, of1- cionistas de todo cuanto actuare la junta Di· 
ciales o empleados de la Sociedad, llenar rectiva, presentando los informes y balances 
debida y eficientemente los deberes de sus reglamentarios debidamente comprobados. 
respectivos cargos; . Arto. 6º.-Atribuciones del Tesorero: 

c)-Convenir, aprobar, otorgar o auton· ·. . 
zar la celebración de contratos que siendo ~I T~sorero. de la. Sociedad l~J?dra como 
propios del tráfico comercial de la sociedad obh.~acrón. f?rlm~rd1al la cu.stod1a, c.onser
no requieren por el pacto de constitución vac10~ y v1g1lanc1a de los brenes sociales y 
social de esta sociedad, aprobación de la espe~ralmente de !os fondos ~ v~l?res co· 
Junta de Directores 0 de la junta General mercrales de la sociedad.. En eJerc1c1~ d~ ta-
d A · · t les deberes tendrá especialmente las s1gmen· e cc1onrs as. t ·b · 

R 1 . d d . d" 1 1 tes a rr uc1ones: 
d)-:- ~l!resentar a a socr~ ª JU re ª Y a)-Conservar bajo su custodia y respon· 

exlraJud1c1almente co~ amplios po~er_es ~e sabilidad todos los fondos, valores, docu· 
apoderado.s l!;eneral!srmos, con las lrmrta~ro- mentos y efectos comerciales de la socie
nes y rest.rrcc1o_nes •mf?uestas por la e~c~itu: dad. Los fondos en efectivo, salvo lo que 
ra d_e constitución social ~e ~s_ta socre ad, 8 su juicio sea necesario para atender a los 
p_u~rendo otorgar po~~r~s Judiciales 0 espe- gastos pequenos o incidentales de la socie· 
ciares cuando ª. su JUICIO a.si fue~e conve· dad, será mantenido en depósito en el Ban· 
niente para los mtereses de la _sociedad. . co 0 Bancos dentro o fuefa del pafs, que el 

e)-Girar a nombre de la sociedad Y ba)O mismo estimare más apropiado o convenien
su sola firma contra los fondos que la mrs- tes. 
m~ S?~ie_da~ tuviere ~eposi~ados en cual- b)-Pagar o cancelar cuentas u obliga
quier mstltuc1ón bancaria, nacional o extran- ciones de la sociedad mediante cheques fir· 
jera. . . . . mados conjuntamente con el Secretario, con· 

f)-Suscnb1r JUn_to con el Si;cretano o ~I tra los fondos sociales depositados en cual
Tesorero de la Sociedad,_ los T1tulos J?rov1- quier institución bancaria, fuera o dentro del 
sionales, acciones o certificados de aceran.es pais. 
que emita la sociedad en favor de los accu~· c)-Suscribir con el Presidente o el Secreta
nistas, en ~oncepto de tft_u~os !epresentatr- rio de la Sociedad los títulos provisionales, 
vos de sus intereses o part1c1pac1ón ~n e! ca- acciones o certificados de acciones que se 
pital social, y a petición del respectivo mte· emitan a los accionistas. 
resado, subdividir los mismos, en la forma d)-Vigilar la contabilidad de la Sociedad 
que se le pidiere. a fin de que sea llevada con entero arreglo a 

g)-Conferir poder o podsres especiales, las leyes. 
a cualquier accionista para que pueda repre e)-Presentar a la junta Directiva el Balance 
sentar, actuar o gestionar en nombre de la mensual o corte de caja relativo al mes in· 
sociedad para el desempeno de uno o más mediato anterior. 
propósitos determinados. f)-Presentar en cualquier momento en que 

h)-Recomendar a la Junta General _de se le p_ida porcual~uier accionista, la situación 
Accinistas los porcentajes de las _ganancias de ca1a d~ la Socieda~. . 
que deben separarse para co~stiturr los f«?n· Arto. 7 .--(1.trlbucione~ del Secretario: 
dos de reserva o para inversiones y mejo· El Secretario de la Sociedad tendrá como 
ras as( como l~s que según su criterio, sean obligación primordial conservar y vigilar 
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porque se conserven en debido orden y con a)--Examinar la contabilidad y libros so· 
las seguridades del caso los libros de actas ciales por lo menos cada seis meses para 
de la Sociedad así como mantener y vigilar comprobar que estén ajustados y se mantie· 
porque se mantengan en debido orden los nen ajustados a la ley, a estos Estatutos y a 
archivos de la misma en cualquiera de sus la Escritura Social. 
dependencills o departamentos y especial· b)-Verificar arqueos en la Caja cuando 
mente tendrá las siguientes atribuciones: lo crea coveniente, sin dejar de pasar seis 
a) Redactar las actas de las sesiones de la meses sin hacerlo. 
Junta General de Accionistas y de la junta c)-Examinar la cartera y comprobar su 
Directiva y vigilar porque sean debidamente solvencia. 
firmada por los miembros de la Oirectiva y d)-Comprobar los valores, rótulos y eré· 
por todos los accionistas que así quisieran ditos. 
hacerlo. e)-Comprobar que los titulos o acciones 

b)-Librar las Certificación que de las emitidos por la sociedad hayan sido expedi
mismas actas haya necesidad de extender dos con arreglo a la escritura social, a estos 
para cualquier fin legal. Estatutos y a las leyes. 

c)-Autorizar con su firma las actas, reso- f)-Velar porque los orgrnismos de la Socie· 
luciones y acuerdos que se tomaren por la dad y sus elementos ejecutivos cumplan con 
Junta General de Accionistas o por la Junta los preceptos del Pacto social, estos Estalu· 
Directiva. tos, disposiciones legales, resoluciones o 

d)-Tomar nota o registro en el Libro de acuerdos adoptados por los cuerpos o fun
Registros de Acciones de los títulos provi· cionarios de la sociedad. 
sionales, o acciones o certificados de accio- g)-Exigir diligencia en 1 os cobros y 
nes que se emitieren por la Sociedad en fa. exactitud en los compromisos. 
vor de los accionistas. h)-Vigilar que los fondos sociales sean 

e)-Vigilar y ver que se mantengan en de destinados a los fines de la sociedad, sobre 
bido orelen legal los libros y documentos de todo lo que se retiere a la formación, man· 
la Sociedad. tenimiento y reintegro de los fondos de re-

f) -Suscribir con el Presidente o el Teso serva; 
sorero de la Directiva, los tflulos provisiona- i)-Tener voz en las Juntas Generales de 
les, acciones o certificados de acciones que Accionistas y de la Junta Direr.tiva. 
fueren emitidos por la Sociedad. ' j)- -Presentar informes a la Junta Directiva 

g)-Tramitar todas las resoluciones y y a la Junta Nacional de Accionistas. 
acuerdos de la Junt_a General d<! A~c!onistas k)-Glosar las cuentas del Tesorero y de 
y de la Junta. de Directores .Y suscn~ir la co· cualquier otro oficial o funcionario o apo· 
rrespo11denc1a de la Sociedad siempre Y derado de la Sociedad que tenga manejo de 
cuando ningún otro oficial de la Sociedad fondos. 
estuviere . atendiendo un asunto o negocio !)-Ninguna de las atribuciones aqui con· 
de la Sociedad. . cedidas al Vigilante dará derecho a este para 

h)-Desempenar todos los. deberes Y e1e interferir o estorbar a ningún funcionario, 
cutar y llevar !1 ca~<;> cualquier . otro a~to oficial o empleado de la sociedad en el de· 
cuando por d1spos1c1ón de la escritura so~1al, sarrollo de sus propias actividades y el Vi· 
estos Estatutos o la ley, no corre~µund1er~ gilante se limitará tan solo a manife,star sus 
desempel'larlo ó llevarlos á cabo a olro of1 observaciones a dicho oficial funcionario o 
cial, funcionario o empleado de la Sociedad. empleado, reservando su inf~rme a la Junta 

Arto. 8º.-Del Periodo de los Miembros Directiva y a la Junta General de Accionistas. 
de la junta Directiva: o al Presidente de la Sociedad, que serán los 

Los miembros de la Junta Directiva dura· únicos que podrán tomar resoluciones acerca 
rán en el ejercicio de sus deberes el periodo de la cuestión o cues•iones sobre que hubie· 
de un afto, contado desde el día de !>U elec· re hecho alguna observación el vigilante. 
ció~, pero_ si llegada la terminación de c:se Arto. 10•.-Siempre y cuando se encon· 
pe1101..10, auu uo hubiese nombr.u.lo o d_\!::.lg· traren presentes todos los accionistas de la 
na~o a las µ~rsonas que deben sust1tu1rlos, sociedad, podrán estos acordar la celebra· 
quienes estuvieren desempenando tales car· ción de una sesión sin necesidad de hacer 
g_os, continuarán en el ejercicio ~e sus fun· convocatoria alguna previa, bastando que 
c10nes, hasta tanto no s~a~ designadas las en el acta respectiva se haga constar la pre
personas que deben su1.1t1tu1rlos. En este ca· sencia del número total de accionistas de la 
so, el Secretario extenderá certificllción de sociedad. En toda sesión los accionistas 
la~ circunsta~cia~ apu_nta~~s, para qu~ los podrá11 estar presentes por;, mismo o repre· 
m1ambros D1rect1vos Justifiquen su calidad sentados por medio de un apoderado. Si 
de tales. dicho apoderado fuere otro accionista de la 

Art. 9º.-Atribuciones del Vigilante: sociedad, bastará una carta-poder, pero si el 
El Vigilante de la Sociedad tendrá las si· apoderado fuese una persona extrana, el po-

guientes atribuciones: der necesariamente tendrá que estar extendí· 
\ . 
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do ante Notario. Las actas se extenderán cionista y valor porque hayan sido emitidos 
en los libros respectivos que para ese pro· as( como la fecha de su -expedición. Estos 
pósito debe llevar la sociedad y serán firma· talonarios deberán ser conservados por el 
das por los miembros de la junta Directiva Secretario de la Sociedad: 
que estuvieren presentes en dicha sesión, y Arto. J 5•,- Del Sello de /a Sociedad. 
por todos los otros accionislas que estando La Sociedad podrá tener un sello con la 
presentes, as( lo desearen. Si algún miem· d 
bro de la junta Directiva negare firmar cual· enominación de la sociedad el cual será 
quier acta, se pondrá constancia de esa cir· estampado en todos aquellos casos en que 
cunstancia, sin que por tal negativa se per· la Junta Directiva o la junta General de Ac-

cionistas acordare. judique el valor o eficacia de dicha acta o la 
resolución qne contenga. Arto. 16º.-De la Inspección de Libros: 

Arto. 11º.- De los Certificados Provl· Todos los accionistas tienen derecho de 
cionales: inspeccionar los libros de contabilidad y re· 

Los tftulos o certificados provicionales gistro de acciones de la Sociedad Y. de ca· 
que emita la sociedad deberán contener las nocer ~I e~pleo de los fondos sociales en 
siguientes indicaciones: cualquier tiempo en que asi lo desearen. 

Referencia a la escritura de constitución! Arto. 11º.-Del aumento o reducción del 
social y datos de sus inscripciones en el capital: 
Registro Público;. 1 P.ara aco.rdar el aumento o reducción del 
Mon~o del cap1t~l y valor. de. ca~a una d~ 1 capital social, o para adoptar cualquier reso· 

las a~c1ones suscritas con md1cac1ón ~e s1 1 t~ción por la cual se modifique el pacto so· 
han sido pagadas en parte o en su totalidad; c1al o estos Estatutos, o se proponga la diso· 

Nombre del Accionista; lución anticipada de la sociedad se requiere 
Número de acciones'y su valor total por por lo menos que.est~n presentes en la Jun· 

el cual se expide dicho titulo o certificado; ta ~en~ral de Accionistas no menos de t~es 
Fecha de expedición y respectivas firmas acc1onist.as que repres~nten el _setenta Y cin

del Presidente, Secretario o Tesorero, o sólo co por cient? del capital social. En toda!4 
de estos dos últimos de la Sociedad. las otra~ sesiones pa~a celebrarlas bastará la 

presencia de tres socios que representen el 
Arto. 12°.-De las Acciones: 
Las acciones que se emitan por la sacie· 

dad contendrán las indicaciones seftaladas 
por el artículo 226 del Código de Comercio, 
y podrán ser emitidas a voluntad del accio· 
nista duefto de éllas, titulo o certificados re· 
presentando una o más acciones, cualquiera 
que fuere su cantidad. Todas las acciones 
deberán tener el número de orden que les 
correspondan y serán firmadas por el Pre· 
sidente, y el Secretario o Tesorero o solo por 

• estos dos úlfimos. En los Títulos o Certifi· 
cados de acciones deberán mencionarse los 
números que correspondan a las acciones 
amparadas por dicho Tilulo o Certificado. 

Arto. 13•.-Del Registro de Certificados 
y Acciones: 

Los tllulos o Certificados Provisionales y 
las acciones definitivas o los certificados de 
accionesque se expidan por la Sociedad de 
ben ser registradas. en un Libro de Registro 
de Acciones a cargo del Secretarlo y de tal 
registro deberá ponerse anotación en la ac· 
cción o certificado, con indicación de la pá· 
gina del Libro de Registro de Acciones en 
donde se hubiere hecho la correspondiente 
inscripción. 

Arto. 14º.-De la forma tn que serdn emi· 
tidos los Certificados y Acciones: 

Los certiftcados y acciones serán emilidos 
en formularios impresos que deberán tener 
un talón en el cual quedará nota dt:I número 
de acciones expedidas, del nombre del ac· 

cincuenta y uno por ciento del capital sus· 
crito y pagado. 

Arto. 18º.-Del quorum para sesiones: 
En caso de que habiendo sido legalmente 

convocada una Junta General de Accionis· 
Jas, no pudiere celebrarse sesión por no reu
nirse el quorum necesario, ya sea por no es
tar presentes el número de ac'cionistas que 
sea requerido, o el capital social senalado 
por la Escritura Social o las leyes, se hará 
una nueva citación con las mismas formali· 
dades de la primera pero con sólo diez dfas 
de anticipación. senalando hora y lugar y 
llegado este día y hora, la sesión podrá ce· 
lebrarse .cualquiera que sea el número de 
accionistas que concurrieren y cualquiera 
que fuere el capital que representaren. 

Arto. 19º.-La Contabilidad: 
La Contabilidad se llevará de acuerdo con 

las leyes y estará encargada de ella la perso
na que fuere designada por la Junta de Di· 
rectores o en su defecto y por su orden por 
el Presidente de la Sociedad o por el Oeren· 
te de la misma, si existiere el Gerente. 

Tercero: El senor don Marcos A. Bena· 
vente P., hace moción para que se declaren 
definitivamente aprobados los Estatutos de 
esta Sociedad en los términos que anterior
mente quedan consignados, y habiéndose 
tomado en consideri.ción esta moción, pues
ta a votación, fue a proba por unanimidad, y 
en consecuencia se acuerda: Que se tengan 
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los Estatutos antes copiados como los Esta- julio de mil novecientos sesent~.- ~onzalo 
tutos de esta Sociedad. Barberena Romero. - José Ale¡. Salmas C. 

Cuarto: El senor don Emilio Zarruk, ma- Srio. 
nifiesta que es de absoluta necesidad hacer 1 
la organización definitiva del cuerpo Direc
tivo de esta Sociedad, y hace moción para 
que se proceda la elección de los Miem
bros que han de integrar la Junta Directiva 
de esta Sociedad, y al efecto después de 
haberse ofdo las propuestas que hicieron los 
asistentes a esta sesión, tomada la votación 
han resultado electos por unanimidad de 
votos para los cargos, las personas que ade· 
lante se nombran para servir los cargos que 
se dicen adelante: 

El senor don Fern Kettel, como Presiden· 
le; 

El sel'lor don Emilio Zarruk, como Teso· 
rero, y 

También se eligió por unanimidad de vo
vos el senor Elmer Erlcson como Vigilante 
de esta Sociedad. 

Todos los nombrados deben de comenzar 
a ejercer sus funciones desde este mismo 
dfa y se acuerda que se les libre a cada uno 
de ellos, una certificación de lo pertinente de 
esta ac-ta, como comprobasión de la elección 
y designación recalda respectivamente en 
ellos. 

Quinto: Se acuerda por unanimidad de 
votos, que todas las resoluciones adoptadas 
en esta sesión, queden definitivamente apro· 
badBs, sin necesidad de ninguna discusión y 
discusión y aprobación ulterior. 

No habiendo ningún otro asunto que tra
tar, se levanta la sesión y firmamos todos los 
concurrentes. Testados: Ion-sobre-fe· 
cha-frie-No Vale,-Enmendado-ta So· 
dad-S-Vale.···Corregido s-y-Valen.
Agregado - acordare -Vale.-Entre lfneas
y-uno-:-se-proceda .. Vale. -Fern Kettel
Em. Zarruk.-M. A. Benavente.-F. E. Ouan
dique, N~tario Púb. 

Y para todos los efectos legales extende
mos esta certificación en la ciudad de Mana
gua, D. N., a los diez días del mes de Junio 
de mil novecientos sesenta.-M. A. Benaven 
te P., Secretario.-F. E. Ouandique, Notario 
Público. 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 22027 -B/U No. 004876 ~ 3.50 
Silvia Yolanda Zelaya de Miranda, solicita 

ser declarada heredi:ra junto con su herma
na Jackeline Lory de Navarro, de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su madre dona Maria Louise Lory de 
Zelaya. 

Quien pretenda derechos opóng,se dentro 
término legal. 

Dado en el Juzgado Segundo del Distrito 
de lo Civil de Managua, a los ocho días de 

Nº· 22612-8/U No. 989781 ~ 3 50 
Juana Natividad y Esh!r Lanza, solicitan 

declaratoria de herederos de bienes, casa y 
solar barrio La Cruz, Chichigalpa, lindante: 
Poniente, calle enmedio, Alberto Fornos, O· 
riente, Uno Oonzález; Norte, calle enmedio, 
Pedro Herrera; Sur, Elíseo Martínez, por ha· 
ber fallecido cuatro de los seis herederos de 
Pedro Lanza Ouzman, padre de los nomina· 
dos, que instituyó herederos a sus seis hijos 
legitimos. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.- Chinandega, 

junio dieciseis mil novecientos sesenla.·-Lea 
Riveralainez, Sria. 
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Se publica todo1 101 · dfaa, excepto 101 featlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla • 0.20 Por trimestre •• 4 15.00 
Número retratado • 0.30 Por semestre. • • 25.00 
Por mea • , , , • , • 5.00 Por ai'lo. . •• , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afto , • . • 11.00 

Por la publicación de cl11é11 trea córdoba1, por ca
da pulllada cuadrada de una ha1ta trea Inserciones. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartele1 
1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean1 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabra1 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de lu excedente1; 
1iempre que la publicación IC haga una vez o por 
la primera vez. Por Ju publicaciones 1i2'ulente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que IC haga debe de enviar1e a 
cata oficina una copla aolamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Uniea. 

Por una pigina, sementa córdob111 la primera vez 
tu 1lguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago1 anterlore1 1erán hecho11 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adqulriri ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en lu demá1 parte• de la República en IH 
Adminl1traclone1 de Reotu o Agenciaa fi1cale1, 
11 ae tratara de edlctoa, avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y ea las Ao:lminl1traciooe1 
de Rent11 en 101 demá11 cuo1. 

Adquirid• por el intereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la bolelll a la U1rec
ció11 de •La Gaceta• para su debida publicaci( n 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tartti.. 
l!n otro1·uao1, el Interesado preaentará o remitirá' a 
Dirección de la cla Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta re1pectiva. 
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